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ACUERDO  0223 - 26 
(15 enero del 2026) 

 
Por la cual se convoca a la XLIV  Asamblea General Ordinaria  

 
LA  JUNTA  DIRECTIVA DEL FONDO DE EMPLEADOS 

DE BRITISH  AMERICAN TOBACCO COLOMBIA- FEBATCO 
 

En uso de sus atribuciones legales, estatutarias, y 

CONSIDERANDO: 

1- Que de conformidad con las normas legales y especialmente lo previsto en los Artículos 61  del 
Estatuto corresponde a la Junta Directiva, determinar la clase de Asamblea General, según los 
asistentes, 

2- Que el Articulo 62 del Estatuto faculta a la Junta Directiva a  convocar a la Asamblea General 
Ordinaria de Delegados, para el Fondo de Empleados de BRITISH AMERICAN TOBACCO 
COLOMBIA -  FEBATCO 

3- Que el Art 64 faculta a la Junta Directiva de FEBATCO, a convocar a Asamblea General 
Ordinaria de DELEGADOS 

 
ACUERDAN:  

 
ARTÍCULO 1°.  CONVOCATORIA:  
Convocar a la XLIV   Asamblea General Ordinaria de FEBATCO, así: 
  
FECHA   SÁBADO 21  de marzo de 2026 
HORA     8.30  A.M 
CLASE DE ASAMBLEA;  POR DELEGADOS 
MODALIDAD.    NO PRESENCIAL.  
 
Toda la documentación, será enviada a los Asociados, Delegados e interesados, al último correo 
electrónico registrado en FEBATCO, y debidamente autorizado por los asociados, para recibir 
información de FEBATCO,  y será publicada en  todos los medios tecnológicos que se disponga, las 
redes sociales y  carteleras de BAT Colombia disponibles,  y en la  pag web de FEBATCO. 
 
ARTICULO 2°.  PARTICIPANTES:  
Los participantes en la XLIV   Asamblea General Ordinaria de Delegados, No Presencial, corresponde 
a los Delegados Electos, que, de acuerdo con el Acta 002 del 26 noviembre 2025  del Comité de 
Postulación, Nominaciones y Elección, resultaron electos, de acuerdo con las Zonas Electorales 
determinadas por la Junta Directiva y aprobadas el  9 de octubre 2025, Acta 1384,  de manera que se 
cumple la participación democrática de todos los asociados, así 
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y corresponden a  Asociados Hábiles, de acuerdo con la certificación suscrita por el Comité de Control 
Social,  según el Artículo 64 del Estatuto y a la fecha de esta convocatoria, se encuentran como 
Asociados hábiles,:  
 
Los Delegados convocados, por cada Zona Electoral son: 
 

 
 

ZONAS  ELECTORAL COMPOSICIÓN ASOCIADOS

PRINCIPALES SUPLENTES

PRIMERA MEDELLIN
53 5 2

SEGUNDA 

BARANQULLA (19) 

BUCARAMANGA (14)   

CARTAGENA (13) 46 5 2

TERCERA CALI (38)        ARMENIA (5)
43 4 2

 CUARTA

MANIZALES (17) PENSIONADOS 

(12)   FEBATCO (4)  PEREIRA (2) 

CUCUTA (1) VALLEDUPAR (1) 

VILLAVICENCIO (1) YOPAL (2)
40 4 2

QUINTA TITAN  BOGOTÁ
78 8 4

SEXTA  MONTEVIDEO   BOGOTÁ
103 10 6

TOTAL DELEGADOS 363 36 18

DELEGADOS

ZONAS ELECTORALES    FEBATCO

CEDULA NOMBRE

71389582 LUIS FELIPE RENDON ARTEAGA

1039450812 SERGIO ALEXANDER MORENO AMAYA

1037592597 CARLOS ANDRES BETANCUR NIETO

98762001 JULIAN DAVID RESTREPO CORREA

1128449528 DANIEL TORO RESTREPO

72134862 LUIS EDUARDO MARIANO SILVERA

91456679 FREDY ALEXANDER OTERO CARDENAS

1045754018 ANDREA CAROLINA LARA INSIGNARES

1098681137 JAIR ANDREY BLANCO MEDINA

T

E

RC

14837552 HUGO ALEXANDER CORAL RODRIGUEZ

1094947186 YEIRY JIMENA DIAZ VAQUIRO

6104702 JOHANN ALFONSO MURILLO RESTREPO

31565140 BERTHA ELIANA RINCON ANGULO

 DELEGADOS PRINCIPALES

 DELEGADOS PRINCIPALES

 DELEGADOS PRINCIPALES
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MEDELLIN

TERCERA ZONA ELECTORAL

DELEGADOS 2026-2027

CALI Y ARMENIA

PRIMERA ZONA ELECTORAL

SEGUNDA ZONA ELECTORAL

BARRANQUILLA, BUCARAMANGA, CARTAGENA
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El periodo de los Delegados corresponde a dos años, (2026-2028), según el Art 65 Numeral 2 del 
Estatuto 
 
ARTÍCULO 3.  ASOCIADO HABIL:  
Según el Artículo 60 del Estatuto, se es asociado hábil, cuando   
 

1. Se encuentran debidamente inscritos en el registro social. 
2. Que, en la fecha de la convocatoria no tengan suspendidos sus derechos 
3. Que, a la fecha de la convocatoria, se encuentren al corriente en el cumplimiento de 

sus obligaciones para con FEBATCO. 

10283121 MARTIN ALONSO CARDONA OSORIO

79965862 JAIME ROLANDO MEJIA QUIROGA

1016026473 MAYERLY SANCHEZ AVILA

37511466 SALLY JOANNE PIÑA VELASQUEZ

1030687621 LAURA ALEJANDRA BAUTISTA PINZON

79530076 CARLOS ALBERTO CABEZAS GIL

1022996030 JEISON STICK RODRIGUEZ PABON

1069732430 ANGELICA PAOLA BERNAL SARMIENTO

79804273 JUAN CARLOS DIAZ PARDO

1024480172 JHON HENRY VELANDIA CASTAÑEDA

52425835 ANA PATRICIA PEREZ GODOY

79880783 CARLOS ALBERTO HERRERA CONTRERAS

52952269 JOHANA MARITZA SICHACA CUELLAR

79531867 ENRIQUE SANTOS MONTALVO

1012350511 JENNIFER ANDREA RECIO PARRAGA

79914812 CARLOS ALBERTO PERAZA RODRIGUEZ

52912106 LINDA BRILLIT MONROY CEDIEL

79734001 NESTOR ANDRES HUERFANO PEÑA

79553511 JOSE RODOLFO TORRES CASALLAS

1030622556 JHON FREDY LOZANO VELASQUEZ

79242364 MARIO ALFONSO MORALES TRIANA

79993174 DIEGO EDISSON CARDOZO GOMEZ

S

E

X

T

A 

Z

O

N

A 

( 

M

O

 DELEGADOS PRINCIPALES

 DELEGADOS PRINCIPALES

 DELEGADOS PRINCIPALES

C

U

A

R

T

SEXTA ZONA ELECTORAL

MONTEVIDEO

Q

U

I

N

T

A 

Z

O

CUARTA ZONA ELECTORAL

MANIZALES, PENSIONADOS, CUCUTA, VILLAVICENCIO, 

FEBATCO, PEREIRA, VALLEDUPAR, YOPAL, VILLAVICENCIO

QUINTA ZONA ELECTORAL

TITAN
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No solo corresponde, estar al día, en las obligaciones crediticias sino en todas las obligaciones que 
haya adquirido, como es el pago de la cuota periódica y de los convenios que tengan pactados con 
FEBATCO. 
 
 
ARTÍCULO 4.  PUBLICACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL LISTADO DE ASOCIADOS INHABILES.  
El Comité de Control Social verificará la lista de los asociados hábiles e inhábiles. La relación de los 
asociados INHABILES será publicada en las oficinas de FEBATCO a más tardar al tercer día calendario 
de producirse la convocatoria a la Asamblea General.    
 
Los reclamos sobre inhabilidades se presentarán por escrito ante el mismo Comité de Control Social 
dentro de los cinco (5) días hábiles que dure publicada la lista de los asociados inhábiles. Dentro de los 
dos (2) días siguientes el Comité de Control Social se pronunciará sobre los mismos. 
 
Igualmente, la administración podrá, de oficio, rectificar los errores cometidos en la elaboración de las 
citadas listas, de manera que los datos que éstas contengan reflejen fielmente la situación de habilidad 
de los asociados con FEBATCO. 
 
 
ARTÍCULO 5°.   LIBROS Y DOCUMENTOS:  
Los Libros Oficiales, Estados Financieros y demás documentos que serán presentados a la XLIV 
Asamblea General Ordinaria de Delegados, No Presencial, estarán a disposición de los Asociados, 
Delegados y demás interesados a partir del 26 de febrero del 2026  (Art 54 del Estatuto). A partir de 
las 9.00 a.m y hasta el  4.00 PM  y hasta  17 marzo 2026, de lunes a viernes en el horario de  9.00 
am hasta el 4.00 p.m , en la sede de FEBATCO, ubicada en la Sede Montevideo de BAT, en 
Bogota, D.C. 
 
 
ARTICULO 6°.   ORDEN DEL DIA PROPUESTO.   
El Orden del Día propuesto para desarrollar en la XLIV  Asamblea General Ordinaria de Delegados, No 
Presencial, es:   
 
 

ORDEN DEL DIA 
XLIV   ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DELEGADOS, 

No presencial 
 

1- Himno Nacional 
2- Verificación del Quórum 
3- Instalación de la XLIV Asamblea – Presidente Junta Directiva 
4- Lectura y aprobación del Orden del Día 
5- Instalación de la Asamblea. Presidente Junta Directiva 
6- Aprobación del Reglamento XLIV Asamblea General Ordinaria de Delegados 2026 
7- Nombramiento de Presidente, Vicepresidente y Secretario de la XLIV Asamblea.  
8- Informe de la Comisión de Revisión del Acta XLIII  Asamblea. 
9- Elección de dos (2) Delegados para revisión, aprobación y firma del Acta  XLIV Asamblea  

General   Ordinaria  de Delegados 2026 
10- Informes de Gestión ejercicio del año 2025 

Junta Directiva, Gerencia y Comités   
Comité de Control Social   
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Revisor Fiscal 
11- Estudio y aprobación Estados Financieros al 31 de diciembre del 2025. 
12- Estudio y aprobación del proyecto de Distribución de Excedentes 2025 
13- Estudio y aprobación reclasificar FONDO DE DESARROLLO EMPRESARIAL AL 

PATRIMONIO 
14- Estudio y aprobación REFORMA  AL ESTATUTO 
15- Elección REVISOR FISCAL PERIODO 2026-2027- (Principal y Suplente), Asignación de 

Honorarios 
16- Proposiciones, recomendaciones y conclusiones.  
17- Clausura 

 
ARTICULO 7. VIGENCIA:    
El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación, el 16 de enero 2026 
 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 
Este Acuerdo fue aprobado en reunión Extraordinaria de Junta Directiva, del 15 de Enero del 2026, 
según consta en el Acta Nro.  1424 y rige a partir de la fecha de su publicación, el 16 de enero del año 
2026 
 
Se autoriza la publicación en todos los medios tecnológicos disponibles, la pag web de FEBATCO, las 
carteleras de BAT disponibles, las redes sociales y él envió a cada uno de los asociados al último correo 
electrónico registrado en FEBATCO y debidamente autorizado por los asociados, para recibir 
información de FEBATCO.   
 
En constancia firman: 
 
 
 
Original firmado       original firmado 
JOSE TORRES CASALLAS      JHON VELANDIA CASTAÑEDA 
Presidente Junta Directiva       Secretario 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


